
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYÁN - CAUCA 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 2019-00997-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Manuel María Rivera  

 

AUTO Nº 2701 

 

Popayán, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se ha propuesto recurso de REPOSICIÓN por la parte demandante contra el 

auto Nº 913 del 08 de abril de 2022, proveído mediante el cual se terminó el 

proceso por desistimiento tácito. Manifiesta la recurrente que después del 14 

de enero de 2020, fecha en la cual se dictó el auto de mandamiento de pago, 

la parte demandante ha desarrollado diferentes actuaciones dentro del 

proceso que no fueron atendidas por el Despacho, razón por la cual no era 
procedente terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin entrar en disertaciones innecesarias, al verificar el correo electrónico del 

Despacho, se pudo comprobar que efectivamente, tal y como lo afirmó la 

recurrente, la parte accionante después del 14 de enero de 2020 realizó 

diferentes actuaciones, específicamente el 01-07-2020, el 22-10-2020, 125-

04-2021 y el 01-04-2022, tendientes a adelantar el trámite ejecutivo de la 

referencia, que no fueron atendidos por esta dependencia judicial, razón por 

la cual, es claro que debe revocarse inmediatamente el auto que decretó el 

desistimiento tácito.     
 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN. 

 

RESUELVE 

 

1.- REVOCAR el auto Nº 913 del 08 de abril de 2022, proveído mediante el 

cual se terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.- ORDENAR la reactivación del presente proceso.  

  

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                 
1Se notifica en el estado Nº 102 del 21 de septiembre de 2022   

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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